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"Par iacualse clea elregpsfo lntemo pn et coltol de.d€Dtac'onés foresfabsproüafof:,{ ti
profec{oras - p*duJúrÁí en-et aÁa rie iur*ualir¡i, ae É carwnciin Autónoma Re¡fional de ,ii

.sintaaAer-CAS 
y se taman otas determinaabnes i

rA DrREcroRA cENERAL DÉ LA coRpoRActoN. AUToNoitA REG|OIIAL DF 
'¡

SANTANDER - CAS, en uso de sus tacurtaoáJlegales y estatutarias y en especial las que le '

óñi"rir" iéy gg de i993, el Decreto 1791 de 19s v, i'

GONSIDERANDO

eue de conformidad con las disposiciones de la Constituc¡ón Política, es deber del estado

üántir"i üpótecc¡on de los reóursos naturates y por lo tanto este debe instiaurar políticas e

instrumentos Oe pnñincac¡én qut posibiliten su uso y maneio. adecr,¡ados, tendientes a

conseguir el oesanolto sosten¡ule' Oe láJ comunidades inúolucmdas, garantizando la

óiáüñr"¡0" det patrimonio naturat para el disfrute de las generaciones presentes y futuras'

Que elArt 79 de ta carte magna consagra que todas las personas tienen derecho a goza¡ {q
un ambiente sano y áitaole"" que es oéoei cet Estado proteger la_diversidad e integridad del

ambiente, *nre*"rJ"s-er"as de epec¡al importancia ebtogica y fomentar la educación psra

ellogro de estosfines.

eue a su vez, el Art. B0 lbidem, señala que conespondg al Estado planiñcar el maneio y

apiovecnam're,nto ce los'recursos naturalás, para garanüzar su desqlollo sostenible, su

conservación, restauración o gustitución, ási com-o tomar las medidaS necesariaS de

prevención y controlde los factores de deterioro ambiental'

eue la Ley gg de lgg3, en qu ffi. ?3., señala que las Corporaciones Autónomas Regionales

están dotadas de áuiónom¡a administrativa y nnanclera-, patrimonio proplg y persone{a

i,ii4*, dñürg"d"t por la Ley de administ¡:ai, dentno del área de 9u iurisdk¡ción el medio

ámn¡enie y toJ recurios natuÉbs renovables y propenclel fol sy d9saryo.tl-o-sostenible, de

conformictad con las disposiciones legates y lai políticas del Ministeriro del Medio Ambiente

(Hoy Minlsterio de Ambiente y Desanollo Sostenible).

eue el Art. g0 de la misma Ley, señala que todas las Gorpor:aciones Autónomas Regionales

tendrán por obieto la ejearciórí de bs polfticas, planes, progftmas y pro.yectos sobre medio

ambienté y recirrsos náturales renovables, asi como darcumplida y 9p91una aplicación a las

OisposiOoñes tegales vigentes sobre su disposición, administ¡ación, manejo y
ipiovecr,amiento,ionformeá hs reguladones, pautas y direc{rices expedidas por el Ministerio

Abl UteOio Ambiente. (Hoy Ministerió de Ambiente y Desanollo Sosten¡ble)

eue el numeral i4 de la misma norma, estableoe que dentro de las funciones de las'
Corporaciones Autónomas Regionales está la de ejercer el control de la movilización, '

proóesamierrto y comercializacién de los recursos natúnabs renovables en coordinacién con r'

'¡as demás Córporaciones Autónomas Regionales, las entidades tenitoriales y otras ,

autoridades de policia, de conformidad con É by y los reglamentos y epedir.bs permisos,

licencias y satvóonOuctos para la movilización de los rcü¡rsos naturales renovables 
::

eue el Numeral 2 del Art. 31 de la Ley 99 de 1993, establece como función dg las .,

Corporaclones ejercercomo máxima autoridÉd ambientaldentro delárea de suiurisdlcción :l

eue en virtud del numeral 9 del artículo citado anteriormente, la Corporación Autónoma

Regional de $antander CAS, es la autoridad competente en el área de su jutisdicción pera

otoigar conoesiones, permisos, autorizac¡ones y licencias ambientales requeridqs por la Ley
para-et uso, aprovectiamiento o movilización de hs recursos naturales renovables o pana el

hesanollo de actividades queafecten o puedan afectarel medio ambientegr
,/
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Que el decreto 17g1. de lgg6 establrrió, 3 qr-"n de aprovechamiento forestaf, en et cual seregulan las adividades de ta administracion p-,ioúü rui;;p"rticr¡rares en ro reracionado conel manejo' aprovechamiento y *tiéivarién d" ñ iñlé'n"turares y ra ffora slvestre, conef fin de lqrar su desanoln sósten¡¡ie.-

Que el régimen de aprovechamiento forestal, Decreto 17g1 cle 1gg6, sirve como sustento par:aque las gerporaso?:s 
-9qi9n il o-*tr. .rgfm*nd,;ón]'cons¡oerando fa diverstdad deecosistemas y tipos de ecosistemas ex¡iíentesén su tenii;rü.

Que según el artícufo 3 det Decreto 1791_!,e,r996,. ps bosques. so¡ qarte integrante y soportede la diverstdad biotogica, étnica y rte ta oterta amn¡ent i É; puntaüone, ióiEJan, cumptenuna fundón fundamenrar como ruénte de energfa y abasr¿cim¡5iii'oárlil;ñ;,
Que en conmrdancia con el Acuerdo de Asamblea corporativa No. 003 de 25 de febrero de2410, es tunción de fa corporación Ártonomt R"éioñ;if,e santander cAS, ejeortar taspolíticas, planes y programas nacionales en materia ámb¡ental definidos por la Ley probatorladel Plan Nacional de Dcsarrotto y Plan Nadonal oe ¡nvlrs¡ones o por el Ministerio deAmtiente, wienda y Desano[o renitoriá, noi u¡nirürn de Ambrente y Desanoilo$ostenibre, así como_ios ge..orqgn reglonar que ie'nayá; ;¡d; d,#d;ñ#"jn" 

" 
ra Ley,dentro del ámbito de su jurisdiactón. -- "-'!'¡ v'!

3"f 
tt virtud del Artfculo 69 del Decreto 1791 de 1996, Las ptantaciones fore$ates pueden

ffi
CAS

\,

bl Protecüór$-Prodrcúonas: Las gue se estabfe@n en áreas forestales protecior:a+productoras, en las cualg.g.se pu'ede realizar aprovectram¡ento toreital, ónóic¡onaoo almantenimiento o renovabltidad úe h plantadén

al Productonas da carácter industrfal o
forestales productoras con el exclusivo
forestal,

cofnercial: Las gue s€ establecen en áreas
propó$ito de destinarfas al aprovecharniento

para proteger o
pueden realizár
y semillas entre

c| Protectoras: Las que se establecen en áreas forestales p¡otectoras
recuperar algún rec:t¡rso natural renovable y en las cuales se
aprcvechamiento de productos secr¡ndarios coriro fit¡tos, látex, resinas
otros, asegurando h ¡óersisten<fa del recurso.

Que el Decreto tls!!9 lo0S_leglamenta etparágrsfo 3 detartfcuto 5 de ta Ley g9 de tgg3, elqttrg{93 de la Ley 139 de 1g9{}, deroga párc¡aimente los ittí*tor To aT6de Decreto t7g1de 19S, en relación con las pÍantaciónés forestales pioOuctoras de carácfer industrial ocomercial.

Que. según e-t ParáOrafo 4, del articr¡lo 3 de la noflna antes citada, el registno de lasplantaciones forestales prctedoras ) protectoras-productoras, se oontinuará eñAuando porlll Corporaciones Autónomas Regióriafes, de cohformidad con lo dlspuesto en el Decreto1791 de 1996 o la norma que lo modifique o sustituyá. cúndo-ñ;lñntár¡on forestal
projectof;Producfora se establezca en el marco oel Cer[iRcado Incenüvo Éorestal creaoo por
la Ley 139 de 1994, se reglstrará ante el Minister'ro de Agricultuá i oesañóilo nuot o laentidad que este delegue.

Que en mérito de lo erpuesto, la Directora General de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS,

RESUELVE

ARTICULO PRIIIERO; Crear el reglstro intemo, por medio del ct¡al se llevará a cabo l. .ffj
relación de datos de las plantaciones forestales protec{oras y protecloras-pnoOu6o*-t.:;::
estabfecidas en ef área de jurisdicción de ta CAS. - -7;;;,'
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¡nflCUt O SEGUNDO: La $ubdirecdón de Administración de la Oferta de Recursos
Naturales RenovableE Disponibles, Educación Ambiental y Padicipacfón Citdadana
adelantará el trámite de las solidtudes de registro de $antadones forestales protedoras y
p¡otedoras.productoras estableddas por usuarios como medida de compensagó¡ forestal por

bprovectramiento forestal, licendag ambientalee, concesionee de aguas y por inicfativa propia

de particulares.

pARAGRAFO. Una vez se oxpida el acto dministrativo qtn ordena elregistro, el mbmo será
rernitirlo a la Secretaria General para gue sea inclui& en el librc de registlos, a la

Subdirecdón de Planeación y Ordenamiento Amblential (en medio ftsico y magnético) para que

sea incorporado a la base de datos y a la oficina de Geetión de lnformaciÓn Ambieltal y

Tecnobgíar 6sApoyo para que eea üncutado en el Sistema de Informrción Geográftca (SlG).

ARTICULO TERCERO. De conformidad con el artíanlo 70 del Decreto 1791 de 1996, para

adelantar el registro de $antacfones forestales protedoras y protecÉora+poducÍoras, el

intéresado deberá presentar por esoito a la Corporación por h menoe la siguiente inform*lón
y anexar los siguientee documenlos:

Nombre del propietario. $¡ se trata de una persona jurldlca debe aseditar su

e)dstencia y rcpresentación legal
Ubicación del predio, indicando la Jurisdicrión departamental, municipal y veredal,
donde está situado.
Area ¡ntsnenida y nombre de las espedes plantadas
AÍlo de establecimiento
Certiñcado de tradición y tibertad donde se evidende la titularidad del predio, con
fecha de expedición no superior a tres meses.
Fotocopia de cádula del (os) propletario (s) tlel predio en gue se realizará el regisbo

El reglstro se reallzará mediante pmvidencia, previa visita y concepto técnico. Cuando la
plantaciOn forestal protectora o protectoa-productom a rcgistrar, se ubique en áreas
protegidas del SI['.|AP ($istema Nacional de Areas Protegidm) se tendrá- en cuenta la
ion¡tióadón con fines de maneio establecida, para garantizar el amplimiento de sus obietlvos
de conserv&ión. Los costoe de las visitas serán asumidos por los interesados.

ARTICULO CUARTO: La Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental elaborará el

Acto Administnativo de registro de plantaciones forestales protedoras y protectora+
produc[oras que oonespondán a Convenios y Contnatos suscritoe por la GA$, así como fa
geación de una base de datos en la que se lleve el reglstro de lae plantaciones furestales
protedoras y protecttrarproduc'toras, establecidas en el área de furisdicción de la GAS, la
cual debe contenec

-r'. t''

a)

b)

c)
d)
e)

f)

i,'i.'i

Nombre del titufar def regi$tro
Ntimero de ldentificación Tributaria NIT o de cédufa de ciudadanía,
Acto administrativo por medio del cual se realiea el registro.
Nombre del predio
Vereda donde se ubica el predio
Municipio al que pertenece el predio
Tipo de plantación
Nornbre de las e$pecies registradas
Rrea plantada.
Coordenada$ geográficas Magna $irgas
Polígono ($) que define (n) el área plantada

penACnnFO. Una vez se profiera el acto administrativo que ordena el registro de
plantaciones forestales protectoras y protec*ora+productoras que conespondan a Convenios
y Contratos suscritos por la CAS, el mismo se remitirá a la Secretarfa Generalpara gue soa
incluido en el llbro de r€gisfos y a la oficina de Gestión de Infonnmión Ambiental y
Tecnologías de Apoyo, para que sea incorporado en el Sistema de Información C'eográfica
(srG).

nnffCUt-O QUINTO. La Seqetaría Generalde la Corpomción, contabilizará el registro de las 
'i¡

plantaciones forestales protectoras y protectoras-productoras, establecidas en el área de ,

jurisdicdón de la CA$, para to s¡al deberá llevar un libro de registro en el que se mnsigne el+,,

mnmnrclür rurúrum ntclsilrtl Dt ffiR,

a)
b)
c)
d)
e)

0
s)
h)
¡)
j)
k)

Págine 3 ds 4

ss, FRftwlp*i - f*f{ 6f,l-

Cra lltf'S-0ü
Tsh 7l38fil$

Brrioli Plrya

su{fi**t4*H*A
{ia t6 }f 3ó " }d

lh*:6'l*50O.{}

fff" F{l?¡x Of. 501

ÉA***i*{s8$ftiltgt*
C|l€. {g lf 9*St

ld:ü21t710
P¡¡aie Fog¡laü

Bariocl{omerria

ü*fr,[sti*
üh. t2 ff s - lit*q.

Teh 6ft 79?l
€df.dornBorf*frro 3

s&co**$
tflr. 16fft!*:K

Tct: 717üt0T

usl,t¿
Cñ.{ |f9- tú
lH¡ 75Éd0t I

rvww.tlrs,gory.co * Linen Gntuiüa 01 Sffi 9176m



número cons€cl¡tivo, nombre del tih¡lar, Númelp de ldentiñcarJón Tribüafia NfT o de cédula de
ciudadanía, nombre dql Predio, veteda,.municlpio, un (1) par de coodenadas geográf¡cas
lv|agna Siqas, tipo de plantaclón y áea plarrtada.

ARTfcULo S€XTO. La oficina de Gestión de Informacfón Ambientaty Tecnotoglas de Apoyo,
de acuerdo a la base +.datos en gu9 se lleva el regisro en la $ubdirección oé euneaüoál
Ordenamiento Ambiental, ac*ualizará semesFafménte el inventario de las plantacfonei
lofestaleq-protecfo¡asl Fnoteuoqqproduclofas registradas en et área de Jufisdicdón de la
GorPoradón V realizará los respedivos reportés al Sistema Nadonal de lnformaci&r foreJtal-
SNIF dellDEAtrr.

ARTÍCULO SÉpflmO: El regisüro se efec*uará por una sola vez, previa verificación de la
información requerida.

ARTÍCULO OCTAVO. Es entend¡do que en tas plantaciones forestales protectcas se pueda
realizal aprovEchamiento de productos secunoários corno ftutos, látei, resinas y sdmnUs
entre 9tros, asegurando la persistencia del recurso y en el caso de las plantadones-forestales
protgdqrap - produÉtoras! 8e puede realizar aprovedramiento foréstal, condlcionado al
manlenimiEnto o renovabilidad de la ptantadón. En todo caso para ia reelizadón def
aprovechamiento, se adelantarán los trámites pertinentes ante la-Corporadón Autónoma
Regionalde Sentander.

ARTICULO NOVENO: La Corporacfón Autónoma Regionat de santander rcalizará üsitas :: ,

técnicas,.eielcerá funciones de control y vigilancia e impartlrá las órdenes necesarias pañ , ,

velar por las zonas de protec¡ón que se encuentnan en ef árca de iurisdicción. - - - , 
,

ARTÍCULO DEG|ilO El.incumffiiento de los ruquerimientos esüputados por la GAS o ta ;l :

afectación a las áreas intervenHas oon plantaciones tolustales ¡irotecton's V proteuoral r,::produc{oras, ssrÉ sancionado conforme a lo establecido en la Ley. _,' ., 
,

ARTÍCULO OÉClmO PRIMERO: Publicar el contenido det presente acto administfattvo en la ::.',, :

página uob de la corporadón Autúnoma Regionalde santañder cAs. '. 
.

ARTÍCULO DEOilO $FqUryDO: La presente resofución rige a parrir de su expedidén, debe
sor publicada y deroga todas las dlsposlciones que le sean contrahas.u

, ,

')t,,,
Dado en $an Gil, $antander a los:
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